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Secretaria de Gobierno 

ACTA APERTURA LICITACIÓN PUBLICA N° 01/2023 
PROVISION DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUPOS PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA DE MONTAJE Y ARMADO DE GALPON 

PREDIO PEyRA 

Dra. VALÈAIA ACHILLI 

En Armstrong, Departamento Belgrano, Provincia de Santa Fe, siendo las 10.00 horas del día 17 de Enero de 2023, se reúnen en el local Municipal el señor Intendente, Dr. Pablo H. Verdecchia; la Secretaria de Gobierno, Daniela Pérez; la Secretaria de Obras Públicas, Ing. Natalia Martínez; el Director de Obras Públicas Lucio Rostagno y la Dra. Valeria Achilli, a cargo del Juzgado de Faltas, con el fin de proceder a la apertura de sobres presentados con motivo del Llamado a Licitación Pública N° 01/2023 para la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la ejecución de la obra de montaje y armado de galpón predio PEyRA. El señor Intendente, da por iniciado el acto, informando que se ha recibido una (1) oferta. A continuación procede a la apertura de la misma, indicando al oferente presente que cualquier observación que se pretenda realizar lo haga en el momento, para transcribirlo en la presente acta, procede a dar lectura a su texto en voz alta, la que en sus partes pertinentes se transcriben a continuación: OFERTA N° 1: Perteneciente a la firma SEGUNDO RAMON ULLUA, con domicilio en Area Industrial Lote 28 B, de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe, quien cotiza por la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la ejecución de la obra de montaje y armado de galpón predio PEyRA, la suma de Pesos Once millones setenta mil ( 11.070.000.-) más I.V.A., según demás especificaciones técnicas acompañiadas en la Planilla de Cotización. Condiciones de Pago: según Pliego; Mantenimiento de la Oferta: según Pliego. Plazo de entrega: según Pliego. Afianzamiento con cheque Banco Macro N° 37360417, Serie B, por un importe de $ 110.700.- No siendo para más, previa lectura y ratificación, firman los presentes un ejemplare de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados alV/ comienzo. 
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CONSIDERANDO: 

Visto el Llamado a Licitación Pública N° 01/2023, convocado pa Decreto N° 123/2022 para la provisión de mano de obra, materiales y equipos para 1. ejecución de la obra de montaje y armado de galpón predio PEyRA; y 

Que se han cumplimentado las disposiciones en materia licitatoria dispuesta por la Ley N° 2756; 

Oue la publicidad del acto se efectuó mediante avisos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Medios de Difusión local; 

Que la apertura de propuestas se llevó a cabo el día 17 de Enero de 2023, constatándose la presentación de una (1) oferta, a saber: OFERTA No 1: Perteneciente a la firma SEGUNDO RAMON ULLUA, Con domicilio en A rea 
Industrial Lote 28 B, de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARMSTRONG 

Oue efectuado el análisis de la misma, se considera conveniente por su precio y condiciones de pago, ajustándose en un todo a lo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones, por lo que puede disponerse la adjudicación mediante el 
dictado de la medida respectiva; 

DECRETA: 
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Armstrong, 19 de Enero de 202 

ARTICULO 3º) – Regístrese, comuníquese, publíquese y frchívese. 

ARTICULO 1°) - Adjudícase a la firma SEGUNDO RAMON ULLUA, COn 
domicilio en Area Industrial Lote 28 B, de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe, quien cotiza por la provisión de mnano de obra, materiales y equipos para la ejecución de la obra de montaje y armado de galpón predio PEyRA, la suma de Pesos Once millones setenta mil ($ 11.070.000.-) más I.V.A.. 
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ARTICULO 2°) – Por medio de la Secretaría que corresponda, procédase) a la confección y firnma del contrato respectivo. 
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INTENDENTE MUNICIPAL 
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